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Resumen:
							                           
Este artículo presenta un análisis espacio-temporal sobre asesinatos de mujeres en León, Guanajuato. A partir de los crímenes georreferenciados (2016-2020) por María Salguero, se proponen algunas hipótesis estadísticas para estudiar sus posibles patrones espaciales. Con ellas se argumenta que femicidios y feminicidios son perpetrados bajo ciertas condiciones ambientales, como el tipo de lugar y el momento del día. Este fenómeno ocurre casi exclusivamente dentro de la zona urbanizada del municipio, y ha variado en su distribución espacial año con año. Los crímenes han tendido a suceder en zonas con un grado de marginación urbana medio, y en zonas de transición entre grados alto y bajo. Una posible medida para su ocurrencia en la vía pública es atender puntos específicos de la ciudad, pero los cometidos en domicilios presentan una distribución aleatoria, lo que sugiere que cualquiera podría ser escenario de un feminicidio. Concluimos con un conjunto de reflexiones y nuevas hipótesis posibles de estudiar.



Palabras clave: violencia, marginalidad, distribución espacial.
		                         


Abstract:
						                           

This paper presents a spatio-temporal analysis on female murders in Leon, Guanajuato. Thanks to the work on georreferenced crimes (2016-2020) by María Salguero, we propose a set of statistical hypotheses to study their spatial patterns. With these hypotheses we suggest they are likely to be committed when a set of environmental conditions are met, such as the type of place and time of day. This phenomenon is predominantly urban and has varied its spatial distribution year to year: crimes have tended to occur in areas with a medium degree of urban marginalization, and in transition zones between those with high and low degrees. At street level a possible solution is to look after certain locations, nevertheless, women’s murders in residences exhibit a random distribution, which suggests that any home could be the setting of one. Lastly, we conclude with a set of reflections and hypotheses for further study. 
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Introducción: Violencia, género y espacio


El asesinato de mujeres en México es un problema crítico: cada día una decena de mujeres son privadas de la vida (Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 2018), una cifra que implica un horror cotidiano frecuentemente silencioso y silenciado, pero del cual queda mucho por averiguar. Para lograr una mejor comprensión de este problema, analizaremos el caso de León, Guanajuato, dada la prominencia de este municipio en el contexto de violencia en México (Figura 1). Los hechos violentos contra mujeres, en específico los femicidios (asesinatos de mujeres), y por extensión los feminicidios (asesinatos de mujeres cometidos expresamente por razones de género), no son ubicuos en León, sino que ocurren en enclaves específicos del municipio, particularmente dentro de su zona urbana. Para examinarlos con mayor precisión se abordan las siguientes preguntas: en cuanto a su espacialidad, ¿han variado en su distribución a lo largo del tiempo? ¿Siguen estos crímenes algún patrón de concentración o dispersión? ¿O, por el contrario, de aleatoriedad? Por otro lado, en cuanto a sus condiciones ambientales, ¿tienden a anclarse en el espacio público o dentro de la esfera privada del hogar? ¿Su ocurrencia se concentra en algún momento del día? ¿Cuáles son las condiciones socioeconómicas de las localizaciones en donde se registran estos delitos?
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figura 1






Homicidio doloso y feminicidio del 1 de enero al 30 de junio de 2021









Modificado de México Unido Contra la Delincuencia (2021)











Femicidio y feminicidio


Mucho se ha debatido sobre el término feminicidio. En este artículo no buscamos profundizar dicha discusión, sino repasarla someramente para aclarar nuestro uso del concepto. El mayor consenso se ubica en entender el feminicidio como el asesinato de una mujer por cuestiones de género: parte de la motivación criminal para terminar con su vida, y el modo cruento de hacerlo, es precisamente que sea mujer (Berlanga, 2019, p. 106). El término como tal fue propuesto por Lagarde en 2005; su intención era diferenciar el femicidio, como asesinato de mujeres, del feminicidio, donde el crimen tiene las características arriba mencionadas y se vuelve un acto de lesa humanidad (Lagarde, 2005, p. 155). El énfasis de Lagarde va sobre la responsabilidad del Estado en el crimen cuando no hizo todo lo que debía para impedir que la violencia terminara con la vida de esa mujer. Los datos utilizados en este artículo no permiten distinguir con claridad cuándo los asesinatos de mujeres se tratan de femicidios o feminicidios. Por esta razón, al hacer referencia a estos crímenes aparecerán bajo el término femi[ni]cidios, ante la imposibilidad de establecer esta distinción y para no faltar en justicia a las víctimas (salvo cuando citemos otros trabajos, pues usaremos el término ahí empleado).

Este consenso o disenso sobre el término feminicidio en general tiene que ver, como menciona Segato (2016), con qué tan precisamente describe que se trata de un acto performativo para demostrar poder. Este tipo de crímenes muchas veces actúa como el corolario de los límites simbólicos impuestos a la mujer, cuyo sitio según la cultura patriarcal siempre se ha acotado a unos cuantos espacios: “El lugar de la mujer en términos de expresión topográfica ha estado ubicado en la casa, en la cocina, en la iglesia, en el mercado, en las casas de prostitución, entre otras”. (Soto Villagrán, 2019, p. 177). Dichos límites simbólicos remarcan socialmente el género de las víctimas como mujeres (Segato, 2016, p. 181), feminizándolas al tiempo que marcan el límite a sus vidas y a los espacios que transitan. Es posible que el incremento en León de actividades vinculadas a otros crímenes, como el narcotráfico, que ha traído un aumento de la inseguridad ciudadana, haya traído también un incremento en los femi[ni]cidios, como muestra de poder entre bandas rivales, según Segato; pero debido a los límites de este artículo, esto sería materia de otra investigación.

Así como el femi[ni]cidio es un acto de poder patriarcal, también el concepto mismo, su uso en leyes y política pública, ha sido y sigue siendo disputado. Con frecuencia los gobiernos y autoridades federales, estatales y municipales, generalmente encarnados en funcionarios varones, se han resistido a adoptar el término o implementar políticas públicas que verdaderamente disminuyan el número de víctimas. Lo mismo sucede en los recuentos por parte de autoridades, que culpabilizan a las víctimas por dónde estaban o cómo vestían. Hay, por lo tanto, un doble acto de poder en el femi[ni]cidio, por parte de quienes lo ejecutan y de quienes deciden si el acto tiene derecho a ser llamado así o no.





Espacialidad y características ambientales


No solo los conceptos de femicidio y feminicidio implican desafíos para ubicarse en alguna de sus tantas conceptualizaciones. Como se verá en las secciones subsecuentes, los antecedentes revisados utilizan una variedad de términos geográficos y espaciales en vinculación con la violencia, y en específico, con los asesinatos de mujeres. Estos distintos conceptos, como el espacio, el territorio, el lugar, el paisaje, la región, el entorno, el ambiente, y otros, suelen estar asociados con paradigmas específicos de la geografía (Unwin, 1994), aunque ya han escapado a la misma, y actualmente son objeto de debate y amplia producción teórica en las ciencias sociales en general (Ramírez Velázquez & López Levi, 2015), a la vez que son sometidos a una reconceptualización constante en el marco de la globalización (Solana et al., 2016). A sabiendas de lo anterior, en nuestro caso utilizamos aquellos que consideramos pertinentes para plantear nuestra investigación, y que nos limitamos a definir y relacionar como a continuación se detalla.

Los delitos se cometen en unidades espaciales específicas, que pueden pensarse como localizaciones (Anselin et al., 2000) y se configuran en distribuciones espaciales particulares por las relaciones de proximidad relativas que guardan entre sí (Buzai, 2015, pp. 31-32). En este caso se trata de Áreas Geoestadísticas Básicas (AGEB), que son los polígonos censales base en México.
1
 Por otro lado, los delitos son entendidos como eventos, que pueden definirse como la ocurrencia de un fenómeno en una localización particular, y que, en conjunto, pueden configurarse aleatoriamente, o en patrones de concentración o dispersión (Grekousis, 2020, pp. 163-166). Cada lugar puede variar en sus condiciones ambientales, que pueden ser “naturales”, como el momento del día o el clima; pero también sociales, como las condiciones socioeconómicas en un área dada. Peet (1975) propone el concepto de “Environment of Social Resources”, planteado desde el marxismo en términos sociales (sobre todo condiciones de desigualdad) e incluye aspectos físicos y socioeconómicos. Tal conceptualización de ambiente nos permite especificar a qué hacemos referencia cuando utilizamos este término a lo largo del trabajo, y con ello podemos tanto ampliar como limitar en una misma operación aquello que entendemos por los aspectos ambientales en relación con la comisión de femi[ni]cidios en León: el grado de marginación de las localizaciones donde ocurren, si fue en algún punto de la vía pública o un domicilio, y el momento del día de su comisión. Con esto, nuestra orientación científica dentro de la geografía oscila, en menor medida, hacia la geografía radical, y en mayor medida, hacia la escuela ecológica, como se detallará en la siguiente sección.





Abordajes socioespaciales de la violencia


La violencia urbana es un problema que ha sido abordado por algunas ramas científico-técnicas desde hace décadas. Además, es conceptualmente complejo, pues no puede reducirse a la violencia que se comete en la ciudad, sino aplicarse a manifestaciones de violencia específicas de lo urbano (estratificación social, división del trabajo, alienación), que, sin embargo, suelen ser vistas como una “externalidad” que requiere ser controlada (Pavoni & Tulumello, 2020).

Concretamente en el campo de la geografía, coexisten en la actualidad variados enfoques para el estudio del crimen y la violencia urbana. Hernando Sanz (2006) los sistematiza (Tabla 1) a partir del esquema planteado por Herbert (1982) y Herbert y Johnson (1978).




tabla 1





Niveles de análisis, objetivos y corrientes científicas










	

Niveles de análisis


	

Objetivos de los análisis


	

Funciones desarrolladas por los objetos de análisis


	

Orientaciones científicas





	Nivel 1.PRODUCCIÓN
	ESTRUCTURA DE LA SOCIEDAD
	Ideología Valores Tradiciones Poder Recursos
	GEOGRAFÍA RADICAL



	Nivel 2.DISTRIBUCIÓN
	PROCESOS QUE INTERVIENEN EN LA DISTRIBUCIÓN
	Distribución de los recursos: promotores urbanos. Desigualdades y acceso diferencial en la población. Procesos sociolegales: policía, poder judicial, servicios sociales. Etiquetado, penas, sanciones.
	GEOGRAFÍA DEL BIENESTAR



	Nivel 3.CONSUMO
	EL MARCO ESPACIAL
	Modelos: estudio de marginación y violencia urbana. Procesos: comportamiento espacial de los marginados. Respuestas: estudios de los caracteres subculturales que presentan, significado del lugar.
	ESCUELA ECOLÓGICA   GEOGRAFÍA DEL COMPORTAMIENTO GEOGRAFÍA HUMANÍSTICA















Hernando Sanz (2006, p. 527)









En este esquema, el nivel de producción se asimilaría a la macroescala; es decir, a las propias características de la sociedad en sí, lo cual para Herbert (1982) determina las manifestaciones espaciales de la violencia en la escala urbana (la del nivel 3, de consumo) y también en la intermedia (la de distribución). La mayoría de los trabajos en el campo de la geografía del crimen se inscriben en este tercer nivel, quizá por su aptitud para el análisis espacial. En este sentido existe una consolidada tradición en los países anglosajones, que se inicia con la escuela cartográfica de criminología en Reino Unido (Hernando Sanz, 2006) y continúa desde los años setenta del siglo XX hasta la actualidad. Ya en los años ochenta, Herbert (1982) diferencia dentro de esta orientación dos tipologías de trabajos: por un lado, los que a escala regional abordan las variaciones de la criminalidad (Baller et al., 2001; Baumer et al., 2021; Filho et al., 2020; Gruenewald & Remer, 2006; Messner et al., 1999); y, por otro, los que a escala urbana han aplicado herramientas estadísticas para analizar los registros de criminalidad (Browning et al., 2010; Caplan et al., 2021; Hewitt & Dubois, 2021; Mair et al., 2021; Mazerolle et al., 2010).

Tanto en unos como en otros se recurre a la introducción de factores ambientales de todo tipo: físicos (McMillen et al., 2019; Papachristos et al., 2018; Piatkowska et al., 2019), demográficos (Andrade et al., 2011), socioeconómicos (Vilalta & Muggah, 2014; Wang & Arnold, 2008) o de índole policial (Tourinho Peres et al., 2012). Puede que estos factores no actúen aisladamente, sino en lo que se ha denominado “efecto barrio”. Wilson (1987) lo define como la capacidad de los lugares para influir económica y socialmente sobre los individuos que los habitan, pues, como indica Suttles (1972), las personas que viven en un mismo vecindario establecen relaciones sociales difusas a varios niveles de escala. Dicho efecto está muy influido por factores como la desigualdad y la segregación espacial, y por tanto también tienen implicaciones criminológicas (Moreno, 2020). Existen dos líneas de pensamiento claramente diferenciadas con respecto a los efectos de la segregación (Nel·lo, 2020): la que considera que esta es un reflejo de las desigualdades sociales (“el lugar importa poco”), y la sostenida por los que defienden que el lugar donde se reside define en buena medida las opciones vitales de los individuos (“el lugar lo define todo”).

Si lo anterior se traslada al campo criminalístico, para los primeros la criminalidad se ataja principalmente con políticas estructurales, fiscales, de redistribución; y para los segundos, con intervenciones en lo urbano, la distribución territorial de los recursos públicos, las dotaciones de equipamientos, etc. Al respecto, Nel·lo (2020) considera que la causalidad no funciona en una sola dirección, sino en ambas. Ante esta complejidad, Galster (2008) aboga por una cuantificación de los factores en cada barrio; tarea complicada, pues en muchos casos estos están conectados en escalas anidadas (Galster, 2008). Derivado de la dificultad de elaborar leyes universales, Carrington, Hogg y Sozzo (2016) proponen la “Criminología del Sur”, como una nueva corriente que genere sus propias herramientas y leyes para analizar y entender el fenómeno de la violencia en regiones “periféricas”, y especialmente en Latinoamérica. Lo cierto es que el aumento de la criminalidad en esta región (Alvarado, 2013) ha incrementado significativamente los trabajos relativos a esta temática (de Sousa et al., 2018).

Los distintos trabajos suelen buscar qué tipo de asociación (positiva, negativa o sin asociación) tienen los factores mencionados anteriormente con la violencia. Esta relación puede variar según los lugares donde se aplica el estudio: por ejemplo, la concentración de población inmigrante se demostró positivamente asociada al crimen en Los Ángeles y negativamente en Chicago (Kubrin & Ishizawa, 2012). Una vez determinada esta asociación, una buena parte de los trabajos estadísticos trata de deducir correlaciones para predecir nuevos sucesos.





Abordajes socioespaciales de los femi[ni]cidios


Tras mencionar que se han propuesto causas y factores específicos detrás de la distribución espacial de la violencia en general, cabe preguntarse acerca de las especificidades de estos mismos aspectos en cuanto a los crímenes violentos contra las mujeres, particularmente sobre aquellos que las privan de la vida. Las propuestas metodológicas para el estudio de este tema han sido tanto cualitativas como cuantitativas. Sobre el primer enfoque, este ha sido utilizado frecuentemente en combinación con filtros sociológicos y antropológicos. Esto ha puesto en relieve las subjetividades y experiencias que desencadenan estos crímenes, los símbolos y significados que se ponen en juego en su comisión (Segato, 2016), y el cómo estos significan y resignifican el territorio o los lugares (Pain, 2020), dependiendo del concepto geográfico elegido, llegando al cuerpo de la mujer como el territorio mismo donde se cometen (Zaragocin & Caretta, 2021).

En este sentido, para Berlanga (2019) el feminicidio busca controlar a las mujeres, “estableciendo los límites a los que pueden llegar y la forma en que deben comportarse en público, un recordatorio de que el espacio público es masculino y la presencia de mujeres está condicionada a la aprobación de los hombres” (p. 109). Asimismo, esta autora señala que con frecuencia aun el lugar acotado por el patriarcado para las mujeres, la casa, resulta ser el más letal para ellas cuando viven en núcleos familiares (Berlanga, 2019, p. 109). María Salguero ha contribuido a poner en el radar de la opinión pública la distribución geográfica de los femi[ni]cidios en México mediante su activismo en el trabajo de geolocalización de notas periodísticas sobre muertes violentas de mujeres.

Otras investigaciones han propuesto que un conjunto de factores sociales contribuye a la comisión de femi[ni]cidios. Incháustegui (2014) mencionaba la existencia de un “piso social” que los sostiene (p. 386), en alusión a las condicionantes socioeconómicas detrás de estos crímenes. Esto se suma a lo apuntado por Castañeda Salgado (2016), quien menciona que los escenarios donde se cometen se caracterizan por una política cívica ausente. Tales escenarios son más concurrentes en asentamientos urbanos, lo que concuerda con otros resultados que reportan patrones de distribución espacial distintos entre asentamientos urbanos y rurales (Beyer et al., 2013). Sin embargo, estas investigaciones no definen con especificidad las condicionantes socioeconómicas involucradas, lo cual puede ser encontrado en otros trabajos; por ejemplo, un estudio en el departamento de Antioquia en Colombia apunta a que la exclusión social, desagregada en factores como pobreza,
2
 poco acceso a educación y presencia del narcotráfico, propician estos crímenes (Sepúlveda Murillo et al., 2018). A una conclusión similar llegan estudios que abordan la realidad de Ciudad Juárez (Cervera & Monárrez, 2018; Fuentes et al., 2011; Flores & Gasca, 2020), caso paradigmático en torno los femi[ni]cidios.

Por otro lado, los estudios con enfoques cuantitativos y de análisis espacial, en combinación con filtros geográficos, urbanísticos y epidemiológicos, se han concentrado en la distribución espacial del fenómeno, y algunos han incluido posibles factores subyacentes. En términos de escala, tales estudios se han enfocado tanto en la nacional, tomando a los municipios como unidad básica para toda la República Mexicana (Gasca & Flores, 2017), como en escalas intraurbanas, en específico para el Área Metropolitana de Guadalajara, México (Reyna Sevilla et al., 2020), y para Ciudad Juárez (Cervera & Monárrez, 2018; Fuentes et al., 2011). Este trabajo también aborda dicha escala.

Concentrándonos en este subconjunto de investigaciones que han apostado por el análisis espacial en la escala intraurbana, pueden notarse tendencias en cuanto al uso de ciertos instrumentos, y la presencia de obstáculos recurrentes. Sobre los instrumentos, la autocorrelación espacial, utilizada para la detección de racimos (clusters) de valores altos cuando se tienen delitos agregados por alguna área censal dada (AGEB o municipios), en conjunto con otras técnicas de reducción de dimensiones como el análisis factorial, se ha usado para explicar los feminicidios (término utilizado por estas investigaciones) a través de constructos latentes que no son observables directamente (Cervera, 2013). También se han utilizado los mapas de calor (heatmaps), bajo procedimientos de interpolación como el kriging o superficies de densidad tipo kernel, cuando los delitos se tienen de forma puntual (Monárrez & Cervera, 2013). Los obstáculos, por otra parte, pueden resumirse en la constante de falta de datos georreferenciados, así como en los formatos tan variados que estos pueden tomar, cuando los hay.

Estas investigaciones, la mayoría referentes a Ciudad Juárez, relacionan condicionantes socioeconómicas con aspectos urbanos muy concretos: marginalidad y carencia de infraestructura y equipamiento urbano. Al respecto, una obra sobre la violencia contra las mujeres en Ciudad Juárez (Monárrez, 2010) menciona la existencia de diferentes variables que implican riesgo para las mujeres, incluidas aquellas relacionadas con la marginalidad urbana, dejando ver que las condicionantes socioeconómicas y urbanas están intrínsecamente relacionadas:



... aquellas [mujeres] con acceso a agua potable y drenaje fuera de la vivienda, residen en barrios precarios y tienen más riesgo de padecer todas las formas de violencia. (…) se comprueba la hipótesis de que la violencia letal en contra de las mujeres tiene un referente que las sustenta: la condición de marginalidad urbana en la cual hacen su vida las víctimas de Feminicidio. (pp. 568-570)




De forma similar, otro trabajo apunta hacia las condiciones materiales de enclaves urbanos como los baldíos, los cuales representan casi el 40% de la mancha urbana de este municipio fronterizo (Ramos, 2013), por lo que la distribución espacial de estos crímenes abarca prácticamente toda la extensión de ciudad, aunque con una concentración notoria en la zona del centro histórico (Monárrez & Cervera, 2013). Esto es particularmente relevante para nuestro trabajo, pues –como se verá en los resultados– las zonas aledañas al centro histórico en León son un foco rojo en la comisión de femi[ni]cidios.

En este marco, actores de la sociedad civil como colectivos, académicas y activistas comparten el interés por estudiar estos crímenes, para así dar con algunas soluciones. Estas investigaciones resaltan que la clase política ya no puede pretextar falta de diagnósticos pertinentes, como declara Luciana Ramos (2013, p. 14) al presentar una publicación colectiva que abordó, desde el análisis espacial, la situación de Ciudad Juárez de cara a la primera década del siglo XXI. Dicha ciudad continúa siendo un desafortunado referente sobre la agudeza de la violencia en México, pero lamentablemente ya es una realidad compartida en otras entidades.





Femi[ni]cidios en León, Guanajuato


Sobre el estado de Guanajuato, Hernández García, 2016, p. 323) menciona que los feminicidios y la violencia hacia las mujeres se han vuelto un tema importante, pues para 2013 ya se contabilizaban 75 asesinatos de mujeres, la mayoría de los cuales se llevó a cabo en León. Los resultados de su investigación, que termina en 2016, cuando comenzamos la nuestra, señalan que, en su mayoría, los feminicidios en Guanajuato son perpetrados por personas que conocían a la mujer, sobre todo cónyuges. Asimismo, agrega, comienza a asomar una vinculación de este crimen con el narcotráfico, como sucede en otras regiones del país, y una mayor tendencia a que se dé en zonas urbanas y con mayor brutalidad (p. 324).

Dentro de Guanajuato, la ciudad de León es un caso poco común, ya que es la más poblada del estado sin ser la capital del mismo: con más de millón y medio de habitantes, León es el tercer municipio más poblado del país, acercando sus dinámicas a las metrópolis mexicanas más conocidas, como Ciudad de México, Guadalajara o Monterrey. León es una urbe de vocación industrial, sobre todo la curtiduría, pero también ha incorporado sectores más mecanizados, como la industria automotriz, así como economía de servicios, en la que destaca el turismo de eventos. Se trata de un municipio muy urbanizado que, sin embargo, como la mayoría en México, conserva una reserva de zonas agrícolas a los alrededores.

En una línea del tiempo para León, se puede notar de forma más pronunciada la acentuación del problema (Figura 2). La línea vertical entrecortada indica el momento aproximado en el cual los femi[ni]cidios comenzaron a mostrar una tendencia claramente ascendente, con lo cual se ponen en relieve dos comportamientos opuestos en la comisión de estos crímenes: uno “estacionario” por casi veinte años, y otro exponencial, en un plazo de una década. Dicho de otra forma, los femi[ni]cidios se duplicaron de 125 a 243, aproximadamente, en la mitad de tiempo.
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figura 2






Homicidios de mujeres por año en León, 1990-2019









Elaboración propia con base en INEGI (2021)









Sin embargo, esta primera gráfica no permite acercarnos a las especificidades espaciales. Para ello, desagregamos estos crímenes según el lugar donde ocurrieron, tomando el año 2019 como base (Figura 3). El resultado permite brindar evidencia a lo mencionado por Berlanga sobre la asignación espacial de las mujeres al hogar en sociedades patriarcales, donde en lugar de estar más protegidas, resultan más victimizadas.
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figura 3






Porcentajes de femi[ni]cidios y homicidios por tipo del lugar del delito, León 2019









Elaboración propia con base en INEGI (2021)









Lo mismo sucede si este aspecto específico se extiende al periodo de análisis abordado (2016-2020), pues en todos los años se registraron más femi[ni]cidios en la vivienda que en lugares públicos (Figura 4).
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figura 4






Femi[ni]cidios por lugar de ocurrencia en León, 2016-2019









Elaboración propia con base en INEGI (2021)









Aquí intentamos especificar la dimensión espacial de los femi[ni]cidios, acotando un territorio y escala de estudio, localizando una muestra de estos crímenes dentro del municipio de León, buscando patrones comunes en las características de los lugares donde ocurren, y dando cuenta de la variación en su dirección y extensión entre 2016 y 2020.







Metodología: análisis espacial para la investigación crítica




Diseño de investigación


Esta investigación es exploratoria y correlacional por sus objetivos, con tentativa de ser explicativa (Sabariego & Bisquerra, 2009). En tanto, por su tratamiento del tiempo resulta longitudinal de tendencias y ex post facto, al tratarse de un intervalo de tiempo del pasado (Sabariego & Bisquerra, 2009). Finalmente, por su escala espacial es intraurbana, por lo que las explicaciones tentativas y nuevas hipótesis sugeridas son de alcance local (Fotheringham, 2006). La validez que pudieran tener los resultados presentados está restringida al contexto de León, sin que esto elimine la posibilidad de que puedan ser útiles para las investigaciones en otros contextos, de la misma manera en que este trabajo se nutre de otros similares, como las investigaciones sobre Ciudad Juárez.

Los métodos de análisis espacial no explican ni prueban nada por sí solos, y su función es más bien la de establecer el nivel de correspondencia entre una teoría particular sobre algún proceso espacial o geográfico (como la distribución espacial de los femi[ni]cidios), con la evidencia de los datos observables o disponibles (O’Sullivan & Unwin, 2010). Lo anterior permite, como se revisó en los antecedentes, que problemas como el femi[ni]cidio puedan ser abordados de forma metodológicamente similar en contextos diferentes, y con ello tanto solidificar algunas evidencias comunes como dar con particularidades, al presentar componentes replicables entre diferentes investigaciones, lo cual ha sido un aspecto adoleciente en las investigaciones desde la geografía crítica (Wainwright, 2021). Así, aunque el método y las técnicas utilizados en este trabajo para los componentes empíricos están más relacionados con un fundamento epistemológico de tipo empírico-analítico, el contenido y los elementos conceptuales de los que partimos son de origen radical-crítico (Unwin, 1994), lo que en conjunción intenta articular una investigación cercana al realismo crítico (Connolloy, 2015, p. 89). Esto se traduce en proponer un conjunto de hipótesis que, en diferentes contextos y momentos, puedan ser replicables a problemas de índole social, como lo son la violencia en general, y los femi[ni]cidios en particular.





Hipótesis


Partimos de la hipótesis nula (Ho) de que: a) la distribución de estos delitos es aleatoria, ante lo cual se proponen las hipótesis alternativas (Ha) de que estos pueden presentar; b) un patrón de concentración; o c) un patrón de dispersión. Con un nivel de confianza establecido en 95%, y con una probabilidad de cometer un error α = 0,05, este conjunto de hipótesis y sus correspondientes puntuaciones z se expresan formalmente como:




	
Ho: z > -1,96 o < 1,96 (distribución aleatoria).



	
Ha1: z =<-1,96 (concentración).



	
Ha2: z => 1,96 (dispersión).







A su vez, estas hipótesis se ponen a prueba para 1) el conjunto de todos femi[ni]cidios, 2) el subconjunto de los que ocurrieron en la vía pública, 3) el subconjunto de los que ocurrieron dentro de un domicilio, 4) el subconjunto de los que ocurrieron en el día, y 5) el subconjunto de los que ocurrieron en la noche.





Materiales


En cuanto a los insumos utilizados, recuperamos los datos capturados por Salguero (2020) para la ciudad de León a fin de estudiar las especificidades espaciales de estos crímenes en la ciudad, e hipotetizar sobre las causas tras sus patrones espaciales (su distribución, su ubicación y el paisaje asociado con la comisión de este delito, las características sociodemográficas de las zonas censales donde ocurren). Luego, el Consejo Nacional de Población (CONAPO) provee el Índice de Marginación Urbana, el cual sintetiza diez indicadores asociados con carencias y condiciones de vulnerabilidad,
3
 distribuidos en dimensiones sobre educación, salud, vivienda y bienes (CONAPO, 2015). Este índice permite caracterizar las ciudades por AGEB a partir de los aspectos mencionados, los cuales sirven como “telón de fondo” con el cual comparar el trabajo de georreferenciación hecho por Salguero, siguiendo la tendencia de investigaciones previas que asocian las condiciones socioeconómicas con la comisión de estos crímenes.

Es importante mencionar que hay dos mapas nacionales existentes al respecto. Uno que Salguero (2020) elaboró mediante Google Maps, de donde se tomaron los datos que aquí se utilizan; y otro sitio de visualizaciones dinámicas que también es una iniciativa de la misma autora (https://feminicidiosmx.crowdmap.com), pero que no permite la descarga de datos. En tal sitio, ya se hace la distinción entre femicidio y feminicidio, además de que hay más entradas, dado que se trata de un esfuerzo colectivo en el que cualquiera puede subir una edición, que posteriormente es revisada para su inclusión.





Instrumentos


Los datos georreferenciados provistos por Salguero (2020) nos permiten ir más allá de los conteos y estadísticos agregados por estados o por municipios, para acercarnos con mayor precisión a la escala intraurbana. Primero, mediante la aplicación de la Elipse de Desviación Estándar (EDE), utilizada como indicador espacial para cada año, en conjunto con el Índice de Separación Espacial (ISE), nos permiten ver una suerte de “huella espacial” (orientación, longitud y extensión) de los asesinatos de mujeres, así como su permanencia o cambio con el paso del tiempo. Después usamos el Análisis del Vecino más Cercano (AVC) para develar posibles patrones de concentración, aleatoriedad o dispersión de estos delitos, en función de características ambientales, como el momento del día o tipo de lugar. Finalmente, con el Análisis Exploratorio de Datos Espaciales (AEDE), es posible explorar la asociación entre los delitos registrados con los aspectos ambientales socioeconómicos de los enclaves en donde ocurrieron. Y si bien el software especializado y los Sistemas de Información Geográfica realizan esta combinación de operaciones estadísticas, geométricas y trigonométricas con relativa facilidad e inmediatez, cabe precisarlos en términos conceptuales y formales, para con ello esclarecer y justificar su uso.

La EDE se construye a partir de la Distancia Estándar calculada tanto para las coordenadas x como para las coordenadas y de cada evento, lo que permite medir la dispersión promedio con respecto del evento medio para cada eje de coordenadas (espacialmente hablando), aunque sin indicación alguna de direccionalidad. Estas se expresan como en las ecuaciones 1 y 2 (Grekousis, 2020, pp. 156-157).
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Donde:




	
n = el total de objetos espaciales. En este caso, la ubicación de los femi[ni]cidios.

xi, yi = las coordenadas del i-ésimo objeto espacial con respecto de cada eje.

x̄, ȳ = el punto medio para cada eje de coordenadas.







Con estas dos distancias estándar, que son ortogonales (perpendiculares) entre sí, se obtienen los ejes mayor y menor de la elipse, los cuales definen su extensión. Además, es posible calcular su ángulo de rotación, tomando la dirección norte como referencia, al buscar la distancia mínima de todos los puntos para con el eje mayor, y la distancia máxima para con el menor. Esto permite establecer, en promedio, cuánto y hacia cuál dirección se expanden los delitos con respecto del centro medio de todos los eventos. El cálculo de este eje de rotación se expresa formalmente como se indica en la ecuación 3.



[image: 19674808003_ee4.png](3)



Después, al tener varias elipses sobrepuestas, es posible calcular sus diferencias a partir de comparar el tamaño de la intersección entre todas las elipses (en caso de haberla), contra la unión de las mismas. Dicho de otra forma, en términos espaciales se puede comparar el área de convergencia entre varias elipses, en función del área total abarcada por todas las trazadas. Este ISE (Wong, 1999, pp. 639-641) fue concebido originalmente para estudiar patrones de segregación “racial”, y en México se ha aplicado para la segregación de adultos mayores (Garrocho & Campos Alanís, 2016). No obstante, Wong (1999) menciona que la segregación es un ejemplo de aplicación del índice, el cual puede tomar cualquier valor entre 0 y 1, lo que en términos genéricos significaría convergencia y divergencia totales respectivamente; en nuestro caso, de femi[ni]cidios. Este índice se expresa formalmente como una operación de conjuntos, como se indica en la ecuación 4.
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Este procedimiento se realizó para la nube de puntos correspondientes a cada año, del 2016 al 2020. Ello resultó en cinco elipses que, al ser superpuestas, permiten examinar si el patrón de extensión y dirección de los femi[ni]cidios varió año con año, o si se mantuvo estacionario, lo cual es expuesto en los resultados.

Ahora, las EDE y el ISE, si bien son indicadores que caracterizan la variación espacial del fenómeno, su alcance no es explicativo, sino más bien descriptivo, y no tiene por soporte ninguna prueba de significancia estadística, además de que puede verse bastante condicionado por la forma del polígono mismo de estudio, como la forma del perímetro de la ciudad de León, en este caso.

Por su parte, el estadístico AVC nos permite poner a prueba la hipótesis nula de aleatoriedad de los eventos de interés. Esto se logra al comparar dos distancias promedio: la empíricamente observada, que resulta de promediar las distancias entre todas las observaciones con aquella que tengan más cercana; y una hipotética aleatoria, en la que los eventos tendrían la misma probabilidad de ubicarse en cualquier par de coordenadas de la extensión del área de estudio. El cociente de estas dos distancias promedio permite develar ante cuál tipo de patrón estamos: de aleatoriedad, lo que sugeriría la ausencia de un proceso espacial subyacente; o de concentración o de dispersión, lo que sí sugeriría un proceso espacial subyacente de atracción o de repulsión, respectivamente. Así, la distribución de los femi[ni]cidios georreferenciados se somete a prueba tanto de forma global, como distinguiendo por aspectos ambientales, como el momento del día y el tipo de lugar en el que se cometieron.

No obstante, este instrumento tiene limitaciones importantes, pues es altamente sensible al área de estudio delimitada, por lo que los resultados podrían modificarse con facilidad en su significancia estadística si se hubiera tomado cualquier otra área, en lugar de la extensión de los eventos mismos (O’Sullivan & Unwin, 2010), lo cual es un reflejo claro del Problema de la Unidad Aérea Modificable.

La presentación formal de este estadístico se expresa como se indica en las ecuaciones 5, 6 y 7 (Grekousis, 2020, p. 171).
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Finalmente, se recurre al AEDE como un conjunto de técnicas exploratorias para el resumen, visualización y enlace gráfico-tabular-cartográfico de datos multivariables (Anselin et al., 2007; Buzai & Baxendale, 2010; Grekousis, 2020), con la finalidad de dilucidar posibles hipótesis sobre la relación entre el ambiente social, es decir, el contexto socioeconómico y demográfico, con los femi[ni]cidios georreferenciados. Este ejercicio, aunque fructífero en términos de propuestas de hipótesis por sus capacidades heurísticas, no deja de ser especulativo y necesita formalizarse en pruebas más robustas (Anselin et al., 2007). En específico, se utilizan los diagramas de dispersión de burbujas enlazados con cartografía temática para explorar posibles correlaciones espaciales entre los feminicidios y las condiciones de privación económica y social, expresados en un índice de marginación.

Cabe mencionar que el AEDE solo permite bosquejar algunas hipótesis, por lo que se necesitan procedimientos más confirmatorios para establecer cualquier relación entre los femi[ni]cidios y las características de las localizaciones donde se cometieron (Figura 8). En suma, vale la pena retomar la advertencia hecha por O’Sullivan y Unwin (2010) en cuanto a que los instrumentos cuantitativos, como el análisis y la estadística espaciales, no explican nada por sí mismos, pero son útiles para dilucidar ciertos patrones sobre el fenómeno de interés, de mano de los aportes teórico-conceptuales seleccionados y, como lo sugieren abordajes epidemiológicos sobre la violencia, sin la pretensión de establecer predicciones precisas (Loeffler & Flaxman, 2018).







Resultados: Contradicciones espaciales de los femi[ni]cidios en León


Los datos consignados por Salgado permiten observar algunas correlaciones introductorias. A partir del lugar, se puede observar que de los 57 femi[ni]cidios, 27 se cometieron en la vía pública (47,36%), 19 en el domicilio de la víctima (33,33%) y 17 (10,52%) aparecen como indeterminados. En cuanto a la temporalidad, 38,59% ocurrieron en la noche, 17,54% en el día y 38,59% son indeterminados.



Los patrones anuales de los femi[ni]cidios son espacialmente dinámicos y divergentes





tabla 2





Separación espacial en los patrones espaciales de los femi[ni]cidios año con año










	

Tipo de distinción


	

Elipses


	

Área km2


	

Femi[ni]cidios abarcados


	

Índice de Separación Espacial “S”


	

Grado de disimilitud


	

Características de la disimilitud





	Por año (2016-2020)
	Intersección “∩”
	54,70
	22,81%
	0,81
	80,75%
	Principalmente en extensión, en menor medida en dirección.



	Unión “∪”
	284,11
	77,19%















elaboración propia


Nota:
 
máxima convergencia S = 0, máxima divergencia S = 1
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figura 5






Dinámica espacio-temporal de los feminicidios en León, Guanajuato, 2016-2020








Nota: El ancho del trazo de las elipses representa el porcentaje de femi[ni]cidios que corresponden al año específico dentro del periodo de estudio





Elaboración propia con base en Salguero (2020), INEGI (2011) y CONAPO (2015)













El peligro ronda a cualquier hora. Algunas calles son particularmente peligrosas, pero cualquier casa podría serlo
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figura 6






Representación cartográfica de los femi[ni]cidios en función del momento del día y del tipo de lugar en el que ocurrieron los delitos








Elaboración propia con base en Salguero (2020), INEGI (2011) y CONAPO (2015)
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figura 7






Resultados del Análisis de Vecino más Cercano en función del momento del día y lugar de comisión de los delitos, medidos en desviaciones estándar









Gráfico principal adaptado y traducido a partir de QGIS (2002); líneas indicativas de elaboración propia













Las condicionantes socioeconómicas adversas no convergen espacialmente con la comisión de femi[ni]cidios
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figura 8






Discrepancia entre condiciones socioeconómicas (des)favorables y femi[ni]cidios









Elaboración propia con base en Salguero (2020) y CONAPO (2015). Producido con el software GeoDa 1.14.0















Discusión


Nuestra principal pregunta de investigación es si hay patrones espacio-temporales detrás de los femi[ni]cidios en León. Utilizamos la Elipse de Desviación Estándar (EDE) para trazar una suerte de “huella espacial” de los femi[ni]cidios año tras año en este periodo (Figura 5), y con ello cuestionar la hipótesis de que estos crímenes han mantenido un patrón espacial similar en el tiempo, apreciación que se refuerza al calcular el Índice de Separación Espacial (IDE) entre estas elipses (Tabla 2). De 2016 a 2018 las huellas espaciales de los feminicidios fueron similares en su orientación, pero no en su extensión y expansión, sugiriendo que tuvieron causas ambientales localizadas en zonas específicas de la ciudad. En contraste, 2019 mostró un patrón transversal a los años anteriores, lo que sugiere que los femi[ni]cidios de ese año pudieron estar relacionados con otros fenómenos particulares, pues la “huella espacial” de 2020 vuelve a mostrar un patrón similar a los años de 2016 a 2018.

La aplicación de estos instrumentos mostró que los femi[ni]cidios claramente han variado en su distribución espacial entre 2016 y 2020, con el área común a todos los años abarcando 12 de los 57 crímenes georreferenciados (22%) (Figura 5). Esto puede sugerir que la zona central de la ciudad posee atractores o “imanes” que los hacen recurrentes, mientras que aquellos hacia las orillas son los de mayor variación año tras año, pues se diferencian en la amplitud con que se han expandido o contraído sus “huellas espaciales”. Las zonas industriales no parecen estar asociadas con la comisión de femi[ni]cidios, lo cual es una diferencia importante con respecto a Ciudad Juárez. El corolario de esto es que los femi[ni]cidios en León son un fenómeno muy dinámico. Sin embargo, si su dinamismo a través del tiempo es de carácter estocástico o aleatorio3 (pues claramente no es determinista), es una pregunta importante pendiente de responder.

En términos espaciales, el femi[ni]cidio en León es un fenómeno que se da ante todo en la ciudad consolidada, y por la manera en que se lleva a cabo coincide con lo que Pavoni y Tulumello (2020) caracterizan como violencia urbana, aunque faltaría diseñar un estudio empírico para explorar esta relación en términos de lo urbano, geográfica y sociológicamente. Como se mostró, los femi[ni]cidios exhibieron un patrón de concentración en los últimos cuatro años, cuando se toman globalmente (2016-2020), pero no cuando se desagregan por aspectos ambientales, como el momento del día o el tipo de lugar (Figura 6). Es decir, si bien hay algunas diferencias en la distribución espacial entre los crímenes diurnos y los nocturnos, tales diferencias no son estadísticamente significativas, y están más cercanas a la aleatoriedad (Figura 7). Por otro lado, cuando se distinguieron por tipo de lugar, solo los que se cometieron en la vía pública mostraron un patrón de concentración estadísticamente significativo, al contrario de los cometidos dentro de los hogares. No obstante, las pruebas de hipótesis que fallaron no comprueban la hipótesis nula, pues ellas podrían rechazarse en caso de que se tuvieran todos los delitos georreferenciados, recordando que partimos de la muestra recolectada por María Salguero (2020).

Tales resultados, tanto difieren de los presentados por Monárrez y Cervera (2013) para el caso de Ciudad Juárez, como coinciden con ellos. Difieren en el “escenario” de la comisión de estos delitos, con Ciudad Juárez concentrándose en las inmediaciones de vialidades principales y baldíos, mientras que en León hay una heterogeneidad de escenarios, como calles secundarias, vialidades principales y domicilios. Por otro lado, coinciden, al menos parcialmente, en que la comisión de estos crímenes ha cambiado de un patrón de concentración hacia la aleatoriedad. Esto es un signo de alarma, pues sugeriría que tales crímenes se estarían generalizando, sin importar condiciones materiales y factores ambientales.

Las condiciones socioeconómicas que circundan las localizaciones donde se registran estos crímenes necesitan ser estudiadas con mayor detalle. Como se expuso en los resultados, las AGEB tanto más como menos favorecidas en términos materiales, no registran femi[ni]cidios, al contrario de lo que sugieren otras investigaciones (e.g. Castañeda Salgado, 2016; Incháustegui, 2014; Sepúlveda Murillo et al., 2018). Esto pondría en tela de juicio que la satisfacción de las necesidades materiales de la población es una condición sine qua non para la disminución y erradicación de estos crímenes, lo que apoyaría las hipótesis que proponen razones más profundas y de carácter simbólico/cultural, como han expuesto Lagarde (2005) y Segato (2016), pues se cometerían independientemente del bienestar económico y material. No obstante, estas autoras postulan un nexo directo entre las condiciones económicas creadas por el sistema capitalista y los patrones culturales derivados del patriarcado. Nuestro trabajo solo revela de forma acotada las especificidades espaciales para la ciudad de León.

Más cercano al contexto de estudio, los resultados de este artículo coinciden y abundan sobre algunos estudios previos al respecto, como el de Hernández García (2016) sobre León, quien menciona que el feminicidio se ha incrementado, se da en zonas urbanas, y la mayoría de los perpetradores conocían y tenían alguna relación con la víctima. Asimismo, indica una pauta para indagaciones futuras, como la posibilidad de que estos crímenes tengan cada vez mayor relación con otros, en específico el narcotráfico.

Para llevar a cabo el análisis que fundamenta nuestros resultados fue necesario recurrir a una heterogeneidad de fuentes de información, no siempre nutridas con el mismo nivel de fiabilidad y que emplean unidades o medidas distintas. El tipo de vector de los datos utilizados (puntos y polígonos), así como su nivel de agregación (polígonos de colonias y de AGEB), no siempre coinciden con naturalidad, por lo que es necesario hacer algunas asunciones. Algo semejante pasa con la temporalidad de los datos, pues en algunos casos se miden por década, como los censales, y otros son más recientes, como los datos de femi[ni]cidios entre 2016 y 2020. Por lo mismo, estos resultados permiten tener acceso a una primera fotografía que comienza a dibujar la dinámica espacio-temporal del femi[ni]cidio en León, pero todavía falta nitidez. En este sentido, una posibilidad para lograr mayor claridad sería partir de una comparación espacial entre las carpetas de investigación abiertas por la Fiscalía General del Estado sobre homicidios, feminicidios, violencia intrafamiliar y narcomenudeo.

Por otra parte, obtuvimos algunas certezas. Hope sugirió sobre la violencia letal en Guanajuato que en su mayor parte los homicidios podrían suceder de manera sumamente localizada, en tan solo en algunas calles de ciertas colonias (Hope, 2020). Los resultados del presente estudio indican que no es así, sobre todo en lo que respecta a femi[ni]cidios. La concentración que se notó tiene que ver con crímenes de este tipo cometidos por la noche en la vía pública, y a veces efectivamente con mayor incidencia en algunas colonias (por ejemplo, San Miguel); de allí que, en tanto opciones de política pública, en zonas así sería posible buscar estrategias de seguridad inmediatas, como mayor patrullaje policial. Por otra parte, en lo que corresponde a los femi[ni]cidios en domicilios, los cuales mostraron una configuración espacial aleatoria, la única política pública posible es cultivar una cultura contra el machismo y la violencia de género; y, en todo caso, articular sistemas de emergencia silentes, ya sea por señas o dispositivos tecnológicos como apps o números de marcado rápido.





Conclusiones


Los resultados preliminares muestran que el femi[ni]cidio en León es un problema que, en términos espaciales, se concentra principalmente en los asentamientos urbanos. Si crímenes de este tipo de son de naturaleza urbana en términos sociológicos, o no, es una hipótesis pendiente de explorar empíricamente, aunque se ha sugerido conceptualmente que sí lo son. En términos espaciales, los femi[ni]cidios en la ciudad no solo han variado en cantidad, sino también en sus “huellas espaciales” año con año. Se vislumbra que los femi[ni]cidios han tendido a ocurrir en AGEB con características particulares, a saber, con un grado de marginación urbana “medio”; y en zonas de transición entre AGEB, con grados alto y bajo de marginación, de acuerdo con los datos del CONAPO.

Los resultados obtenidos contradicen algunos presupuestos de la investigación, según los cuales los femi[ni]cidios tenderían a concentrarse en zonas despobladas y/o altamente marginadas. El patrón que emerge es más bien una ausencia de patrón, donde el contraste entre los diferentes años permite ver una cierta aleatoriedad en los asesinatos de mujeres. Esto implica un riesgo potencial para este grupo, independiente de su ubicación en la urbe Esto apunta a factores más amplios, donde cuestiones culturales de género, como la cultura machista imperante, forman un riesgo potencial inmanente para las mujeres, sin importar el espacio donde vivan o transiten. Es una especie de espada de Damocles ubicua, que puede hacer que el riesgo se concrete en victimización más allá de las características de cada AGEB.

Y, como se sugirió en los resultados, la violencia femi[ni]cida no necesariamente se vincula con el tipo de lugares bosquejados en la hipótesis mencionada con frecuencia en cuanto a condicionantes socioeconómicas específicas. Esto puede sugerir dos cosas: a) que la dinámica espacial de estos crímenes cambió desde 2003, expandiéndose hacia otros enclaves más “favorecidos”; o b) que no se contaba con los datos y herramientas de carácter geográfico necesarios para encontrar la asociación de estos crímenes con enclaves de características específicas.
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Notas

1 No son los más pequeños, como las manzanas, pero sí son la unidad espacial a partir de la cual se genera una importante cantidad de indicadores.

2 Sin embargo, cabe mencionar que el concepto de pobreza es problemático en sí mismo, y altamente polisémico. En general, pareciera que en estos estudios se define como bajos ingresos, y las discusiones en cuanto a la pobreza absoluta/relativa y unidimensional/multidimensional no son consideradas.

3 Estos indicadores son porcentajes de: población infantil que no asiste a la escuela, población carente de seguridad social, población mayor de 15 años analfabeta, mujeres con hijos fallecidos, viviendas sin agua entubada en la vivienda, viviendas sin excusado con conexión de agua, viviendas sin drenaje conectado a la red pública, viviendas con piso de tierra, viviendas sin refrigerador, y viviendas con hacinamiento, entendido como más de dos personas por habitación.
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